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AU 163/04 – Temor por la seguridad / amenazas de muerte 
   
COSTA DE MARFIL 
 
Amourlaye Touré y Mamadou Fofana, defensores de los derechos humanos 

 
Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de los dos defensores de los derechos 
humanos mencionados en el encabezamiento. Ambos son miembros del Movimiento Marfileño de Derechos 
Humanos (Mouvement Ivorien pour les Droits de l’Homme, MIDH; Ivorian Movement for Human Rights) y 
han sido sometidos a actos de intimidación y amenazas de muerte. Se teme que se esté persiguiendo a 
estos hombres para tratar de silenciar a las voces independientes que exigen que se respeten los derechos 
humanos en Costa de Marfil. 
 
 Recientemente, Amourlaye Touré, presidente interino del Movimiento, recibió amenazas de muerte 
mientras se hallaba en Ginebra, Suiza, donde asistía a una serie de reuniones organizadas durante el 
periodo de sesiones de abril de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Actualmente, Amourlaye 
Touré está en Francia y tiene previsto regresar a Abiyán, capital marfileña, el 6 de mayo. Mamadou Fofana, 
defensor de los derechos humanos y miembro del Movimiento Marfileño de Derechos Humanos, se ha visto 
obligado a esconderse tras ser objeto de actos de intimidación. Los días 25 y 26 de abril, un grupo de civiles 
visitaron su domicilio y lo acusaron de «vender Costa de Marfil a los extranjeros» (vendre la Côte d’ivoire 
aux étrangers).  
 

El 28 de abril, el Movimiento publicó un informe sobre violaciones de derechos humanos cometidas 
en Abiyán tras el uso excesivo de la fuerza por miembros de las fuerzas de seguridad contra manifestantes 
pacíficos inermes, ocurrido el 25 de marzo. Unos días antes de la manifestación, el presidente Laurent 
Gbagbo proclamó un decreto en el que se prohibían todas las manifestaciones hasta el 30 de abril, y las 
fuerzas de seguridad advirtieron a la población de que emplearían todos los medios que estuvieran en sus 
manos para impedir la celebración de manifestaciones.  

 

El 25 de marzo, un grupo de manifestantes trataron de llegar al centro de la ciudad, pero las fuerzas 

de seguridad abrieron fuego contra ellos. Durante los días y noches siguientes se llevaron a cabo 

numerosas detenciones y ejecuciones extrajudiciales, especialmente en el barrio de Abobo. Al principio las 

autoridades negaron que se hubieran practicado detenciones, pero posteriormente reconocieron la 

gravedad de la situación. Afirmaron que los responsables de los abusos eran “fuerzas paralelas 

uniformadas”, pero no proporcionaron más detalles. 

 

El Consejo de Seguridad de la ONU ha expresado honda preocupación por los hechos ocurridos en 

torno al 25 de marzo y el secretario general de esa organización pidió a la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que tomara la iniciativa para la creación de una comisión 

internacional de investigación. La comisión ha elaborado un informe que todavía no se ha hecho público, 

pero Radio France Internationale (RFI) ha obtenido una copia en la que se denuncia el homicidio 

indiscriminado de civiles inocentes y la comisión de violaciones de derechos humanos masivas y se señala 

que la manifestación fue un pretexto para lo que resultó ser una operación cuidadosamente planeada y 

ejecutada por las fuerzas de seguridad. 

INFORMACIÓN GENERAL 

Durante las últimas semanas también se han cometido actos de violencia contra periodistas y defensores de 

los derechos humanos que se han atrevido a alzar su voz en Costa de Marfil. A finales de abril de 2004, un 



periodista francocanadiense, Guy-André Kieffer, desapareció en Abiyán. Había estado investigando 

denuncias sobre corrupción que implicaban a algunos miembros del gobierno. Periodistas marfileños y 

extranjeros han sido amenazados y detenidos para interrogatorio durante breves periodos. El incidente más 

grave tuvo lugar en octubre de 2003 cuando un periodista de Radio France Internationale, Jean Hélène, fue 

abatido a tiros a sangre fría por un sargento de la policía marfileña. El sargento fue condenado a 17 años de 

cárcel sin posibilidad de remisión de pena, pero Amnistía Internacional expresó públicamente su 

preocupación por el hecho de que el tribunal militar que lo juzgó hubiera reconocido la existencia de 

“circunstancias atenuantes”.  

 

 Desde el levantamiento armado organizado por el Movimiento Patriótico de Costa de Marfil 

(Mouvement Patriotique de la Côte d’Ivoire, MPCI; Patriotic Movement of the Ivory Coast) en septiembre de 

2002, los ataques contra la libertad de expresión e información han adoptado otras formas, como la 

interferencia de las emisiones de radio, incluidas las de las emisoras RFI, BBC y Africa No. 1.  

 

 Todos estos hechos indican que algunas autoridades marfileñas han estado tomando medidas para 

obstaculizar la labor de los periodistas y los defensores de los derechos humanos a fin de que las fuerzas 

de seguridad puedan cometer atrocidades sin que éstas se hagan públicas. 
 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes posible, en 
francés, inglés o en su propio idioma:  
- instando al gobierno a que declare públicamente que adoptará medidas para garantizar la seguridad de los 
defensores de los derechos humanos Amourlaye Touré y Mamadou Fofana, así como de sus familiares; 
- exhortando a que se lleve a cabo una investigación de los actos de hostigamiento sufridos por Amourlaye 
Touré y Mamadou Fofana y pidiendo que se lleve ante los tribunales a los responsables; 
- expresando el temor de que Amourlaye Touré se convierta en víctima de violaciones de derechos 
humanos a manos de las fuerzas de seguridad de Costa de Marfil cuando regrese al país el 6 de mayo de 
2004;  
- haciendo un llamamiento a las autoridades marfileñas para que den órdenes estrictas a las fuerzas de 
seguridad en el sentido de que deben respetar los derechos humanos y proteger a los defensores de estos 
derechos; 
- recordando a las autoridades los principios consagrados en la declaración Universal de Derechos 
Humanos, y especialmente su artículo 3, que establece: «Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona». 
 

LLAMAMIENTOS A: 
 
Presidente: 
Monsieur Laurent Gbagbo 
Président de la République 
Présidence de la République 
BP 1354, Abidjan 01 
Costa de Marfil 
Telegramas: Monsieur le Président, Présidence de la République, Abidjan, Costa de Marfil 
Fax: +225 20 21 14 25 
Tratamiento: Señor Presidente / Monsieur le Président / Dear President 
 
Ministro de Seguridad: 
Monsieur Martin Bléou 
Ministre de la Sécurité 
Bloc Ministeriel 
Blvd Angoulvand 
BP V121, Abidjan 
Costa de Marfil  
Telegramas: Ministre de la Sécurité, Abidjan, Costa de Marfil  
Fax: +225 20 32 12 24  
Tratamiento: Señor Ministro / Monsieur le Ministre / Dear Minister 
 



COPIAS A: 
 
los representantes diplomáticos de Costa de Marfil acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 15 de junio de 2004. 


